
ISúm. 99. Jueves ^3 de Octubre de iS7â. Cao y medio real

ííoktin ^B ©ficto!
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la ea pita! de pro
vincia desde que se pnbllean oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 do Noviembre de 1839,)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, . 12 rs. Id. fuera, 16
Très id...........................3345
Seis id.............................6690
Un año............................132180
Sf publica todos los dias sscepto los Dotningos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1HG4.)

Diputación provincial 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 17 de Ma
yo de 1879, al ocuparse de la re
vision de excepciones otorgadas 
á los mozos comprendidos en loa 
reemplazos de 1877 y 78, y de 
las incidencias del actual.

Presidencia dei Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reempl^.o de 1877.
Baena.

Declarar soldados definitivos al 
45 Juan Navas Giménez, 55 Fran
cisco Aragón Luque, 10 Miguel 
Horcas Aguilera, 29 Antonio Peña 
AguUera y 52 Josó Argado Galis
teo; soldado egn recurso pendien
te al 28 Manuel Salamanca More
no; soldados condicionales al 4 
Francisco Villarreal Moreno, 44 
Juan Cantero Lucena, 67 Francis
co Salamanca Garrido, 71 Antonio 
Lucena Ramos, 78 Joaquín Ríos 
Sánchez y 77 Luis Roldan Rodrí
guez; pendientes de presentación 
al 24 Juan Leva Ruiz, 40 losó Mo
reno Tapia, 59 José Sevillano Mo
reno, a3 Antonio Jurado Parreño y 
37 Rafael Garcia Ocaña; recluta 
con recurso pendiente al 92 José 
Valenzuela Villalobos; eosceptua- 
dos del servicio activo y con üesti- 
tiuo á la reserva al 3 Juan Alben
din Jurado, ? icanuel Carmona Mon
tilla, 9 José Lastre Roldan, 15 
Francisco Henares Aguilera, 26 
Pablo Peláez Lara, 21 xanuei Hor
nero Plaza, 22 Antonio Rabadan 
Molina, ^5 Antonio Argudo Ordo- 
hez, 27 Antonio Párraga Valero, 
31 Amador Ruiz Gimenez, 57 Au-

de tonio Molina Cruz, 62 Josó Luque 
! Javalquinto, 64 Luis Piernagorda 
‘ Bravo, 63 Ramón Maya Santiago,
i 72 Antonio Caballero Garcia, 74 

Francisco Luque Argudo, 75 San
tiago Priego Romero, 90 Felipe Ro
driguez Cantero, 95 Agustín César 
Trugillo, 16 José Aguilera Home- 

Í ro, 80 Rafael Montes Villarreal, 68 
José Medina Muñoz y 97 Francis
co Ortiz Cabezas; y excluidos de 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 35 José Rojano Gómez y 
61 Miguel Santiago Ocaña, y por 
corto de talla al 1.* Antonio Galis
teo Bergillos.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 82 Antonio 
Roldan Cubillo, 84 Francisco Leon 
Cuello, 86 Manuel Segura Calzado, 
87 Manuel Gonzalez Aguayo, 89 
Adolfo Casani Frías, 91 Fernando 
Rodríguez Morales^ 76 Francisco 
Dorado Santiago y 99 José Tarifa 
Ordóñez; como reclutas de abono 
al 79 Pedro Gálvez Moreno, 88 
Agustín Padilla Ariza y 100 José 
Romero Santiago, y la baja defini
tiva del 7 de la 2.‘ série José Buja
lance Cárdenas.

Reclamar la partida de defun
ción del mozo número 66 Rafael 
Vallejo Serrano.

Reemplazo de 1878.
Baena.

Declarar soldados definitivos ai 
36 Francisco Leon García, 41 Va
lentín Ordóñez Valverde, 48 Anto
nio Avila Rojas, 67 Rafael Rodrí
guez Piernagorda, 86 Manuel Val- 
verde, 38 Juan Galeote Sevillano, 
53 Antonio Trigueros García, 60 
José Agundo Diaz, 73 Manuel Lo • 
pez Cruz y 79 Andrés Pabón Rosa
les; soldados con recurso pendien 
te al 4 José Rave Ocaña, 66 Ma
nuel Rojano Serrano, 8 Joaquín 

clutas disponibles del 88 Lorenzo 
‘ Mellado Ariza, 89 Francisco L - 

zano Garcia, 91 Francisco Buja- 
■ lance Valverde, 92 Epifanio Pastor
, Perez, 94 Diego Pavón Castillo, 95 

Francisco Arjona Amo, 96 Anto- 
j nio Aguilera Galisteo, 99 Lorenzo 
Í Mellado Rodríguez, 101 José Ro- 
j jano Rodríguez, 102 Diego Ortiz 

Blanco, 103 Francisco Nalda Ar
ratia, 104 Buenaventura Parias 
León, 109 Manuel Ayala Ariza, 113 
Manuel Quesada Rojano, 117 Do
mingo Pastor Rojano y 118 Eduar 
do Trugillo Pelaez.

Reemplazo de 1877. 
Espejo.

Declarar soldado definitivo al 
29 José Serrano Gutiérrez; soldado 
con recurso pendiente al 17 Anto
nio Ortiz Ramos; soldado condicio
nal ai 3 Francisco Reyes Perez; 
pendientes de presentación al 7 
Francisco Ruiz Navajas, 21 Maria
no Porras Carmona, 44 Cristóbal 
Castro Serrano, 33 Antonio Garcia 
Perales y 50 Francisco Gamboa 
Giménez, y de justificar que sirve 
en activo al 52 Antonio Trenas 
Leva, y exceptuados de activo y 
con destino á la reserva al 13 Juan 
Castro Reyes, 18 José Blanco Ro
jas, 19 Amonio Moreno córdoba, 
23 Cristóbal f riego Castro, 27 Cris
tóbal Sánchez Romero, 30 Cristó
bal Santos Navarro, 36 José Jura
do Zamorano, 42.Antonio Ventura 
Luque, 43 Antunio Merino Garcia, 
45 Juse Bianco Perez y 47 Antonio 
García Medina.

1 euir el pase á situación de re
clutas dispon dites del 37 Juan Lu- 
k^ue Leva, 38 Juan Navarro Ruiz 
y 39 Julio b eruaudez Mendez.

Reemplazo da 1878. 
Kspejo.

Declarar soiaados definitivos al 
7 Antoniu Muñoz Raso, 27 Juan

Aguilera Espinosa, 12 Rafael Gar
cia Ocaña, 25 José Rivas Gimenez, 
46 Juan Ruiz'Galisteo y 74 Lucas 
Segura Amo; soldados condiciona
les al 11 Ignacio Romera Villar y 
69 Antonio Cabezas Luna; pen
dientes de presentación al 14 Fran
cisco Moreno Giménez, 40 Vicente 
Pineda Villalobos, 84 Antonio Ca
bezas Arco, 97 Vi«ente Perez San
tiago, 37 Antonio Moral Cabrero, 
98 Pedro Porre. 26 Rafael Cama
cho González, 34 Manuel Palmero 
Segura y 105 Manuel Ramos Ca- 
balléro; rechdas con recurso pen
diente al 90 Rafael Leon Galisteo 
y 107 José Rosales Gómez; recluta 
condicional al 108 Manuel Váz
quez Moreno; exceptuados del ser
vicio activo y con destinó á la re
serva al 2 Francisco Tarifa Rubio, 
7 Francisco Villar Navarro, 9 Ma
nuel Santana Garcia, 15 Juan La
ra Quesada, 17.Simón Roldan Hor
cas, 21 José María Romero Rome
ro, 22 Cayetano Rojano Castro, 29 
Miguel Padillo Cruz, 30 José Car
mona Damian, 33 Rafael Hermas 
burrueco, 43 José Contreras Lu
que, 49 Francisco Gregorio Expó
sito, 51 Antonio Rosales Navarró, 
58 Salvador Tapia Tirado; 72 Do
mingo Javalquinto León, 80 Lo
renzo Sévillauo Cumáfeada, 81 Ma
nuel Gonzalez Perez, 82 Isidoro Va
lenzuela Abalos, 83 José Cano Las
tro, 100 Tomás Padillo Aceituno, 
106 Manuel Cruz de la Chica, 110 
Antonio Villaverde Galisteo, 111 
Joisé Rara Trugillo, 112 Jose Ortiz 
Padilla, 114 Antonio Romero Cubi
llo, 116 Ramón Arriero barrido y 
3 Diego Arjona Giménez, y exclui
dos de activo y de la reserva por: 
defecto físico al 20 Mariano Ariza-' 
Tarifa y 85 José Mora Caracuel.

1 edir el pase á situación de re
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Caefidú Íevá, 31 Antonio Adrian 
Sánchez, 26 Francisco Serrano Fe
rez y 14 Rafael Lorenzo Porras; 
pendienies de presentación al 6 
Miguel Adrian Rubio, 13 José Por
ras Lopez, 40 Manuel Soto Vallejo, 
45 Antonio Sánchez Córdoba, 46 
José Serrano Leva y 49 José Raso 
Gimenez; recluta disponible al 39 
José Zamorano Rodríguez, y ea:- 
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 15 Francis
co Moral Santos, 21 Cristóbal Le
va Trenas, 23 Francisco Perez Lo
pez, 30 Antonio Santos Luque, 33 
Antonio Jurado Lopez, 43 Cristó- ' 
bal Moral Medina y 34 Antonio Ar
royo Castro.

Pedir el pase á situación de re- 1 
dulas disponibles del 35 Fidel Bian- < 
eo Urbano, 36 Antonio Gutiérrez ' 
Martin, 37 Mariano Pineda San- 1
chez, 38 Rafael Santos Porras y 41
Cándido Romero Muñoz.

Reemplazo de 1877. 
Villaharta.

Declarar pendiente de presen
tación al 5 Juan Perez Fernandez 

Reemplazo de 1878.
Villaharta

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 1.' Rafael Ruiz Rayo, 5 
Benito Teodomiro Fuentes, 6 José 
Ambrosio Bravo y 7 Antonio Mar
tínez Sierra.

Reemplazo de 1877.
San Sebastian de los Ballesteros.

Declarar recluta disponible al 
8 José García Nieto, y exceptuados 
de activo y con destino á la reser
va al 2 Juan Carrillo Arroyo, 4 
Miguel Partera Giraldoy 7 Pedro 
Gimenez.

Reemplazo de 1877. 
Almodóvar.

Declarar recluta aisponible al 
16 José Castilla Ruiz.

Reemplazo de 1878, 
Almodóvar.

Declarar soldado condicional al 
7 Antonio Borrego Granados,

Reemplazo de 1878* 
Villa del Rio.

Declarar recluta condicional ai 
38 Fernando Jurado Cañete,

Reemplazo de 1877.
Carpio.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 17 Antonio Bioque Oaitan, y 
soldado condicional al 9 Manuel 
Solís Bioque.

Reemplazo de 1877.
Priego.

Declarar soldados con recurso 
pendiente al 128 Antonio Sánchez 
Alcalá y 139 Luis Alcalá Grande; 
soldado condicional al 153 Manuel 
Ortega Aguilera; exceptuados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 79 Antonio Ruano Mo
lina, 98 Antonio Paez Mengívar, 
113 José Perez Porras y 187 José 
Ruiz Avalos, y eaduidos de activo

y de la resérva pof defecto físico M 
77 2.® Rafael Trueva Hernández y 

j 154 Juan Serrano Borrego.
Reemplazo de 1878. 

Priego.
Declarar soldado definilivo al 

i 37 Alejandro Reguerey Cantero; 
soldado con recurso pendiente aí 

• 2 2.* Rafael Tarrias Rosa; solda- 
’ do condicional ai 32 1 • Cristóbal 
' González Gimenez; recluta con re

curso pendiente al 107 Juan Varea 
Montes; excepUMdos del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
6 Antonio Pino García, 24 Rafael 
Cano Campaña, 53 José Valdivia 
Gimenez, 56 Pedro Delgado Ruiz 
y 118 Francisco Cañadas Aguilera; 
excluidos de activo y de la reserva 

‘ ()or defecto físico al 19 José Gu- 
J tierrez Comino, 57 2.*Juan Velasco 

Luque y 67 1* Juan Aguilera 
Montoro, y vacante el número 85 
con que figura el mozo Francisco 
Matias Garcia por haberse justifi
cado ta defunción de este.

Reemplazo de 1877, 
Cabra.

Declarar exceptuados del ser- 
Í vicio activo y con destino á la re- 
1 serva al 37 Pedro Alguacil Calvo y 

67 Vicente Ruii Luque.
Reemplazo de 1878, 

Cabra.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al 40 Juan Perez Espejo, 
y exceptuados del servicio activo y 

1 con destino á la reserva al U José 
Duran Lopez, 41 Andrés Cañero 

* Guerrero, 52 Rafael Ordóñez Luque 
' y 99 José Serrano Navas.

Reemplazo de 1878. 
Almedinilla.

Declarar soldado definitivo al 
23 Manuel Porras Ordoñez, y ex- 

' ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 7 Santiago 
Sánchez Nuñez, 13 Juan Dia* Ex
pósito, 15 Pedro Ramírez Aguilera 
y 19 Antonio José Expósito.

Reemplazo de 1877. 
Posadas.

Declarar recluta con recurso 
pendiente al 40 Andrés Rodríguez 
Huelva, y exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
43 Diego Rodríguez Rodriguez.

Reemplazo de 1877.
Palma del Rio.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 41 Leon de la Jara Caballe
ro y 44 Manuel Ruiz Portera.

Reemplazo de 1878.
Palma dei Rio.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser - 
va ai 51 Pedro Gamero Rodríguez.

Reemplazo de 1877.
Montilla.

Declarar soldados condicionales 
ai 34 Manuel Ramírez Leiva, 53 
Rafael Gallego Rubio, 65 Fernando 
Moyano Baños y 77 Antonio de la 
Cruz, y excluidos de activo y de la 
reserva por defecto físico al 52 
Francisco Portero Perez y 98 Fran 
cisco Luque Ferez.

Reemplazo de 1878.
Doña Mencia.

Declarar soldados condiciona
les al 18 Pablo Muñoz Priego y 32 
José Lopez Lama, y excluido de ac
tivo y de la reserva por defecto fí
sico al 49 José Beato Arcos.

Reemplazo de 1877.
Carcabuey.

Declarar pendiente de acreditar 

extremos de la excepción legal al 2 
Francisco Medina Navas, y excep
tuados del servicio activo y con 
destino 4 la reserva al I .• José Mon
tes Chumilla y 7 Félix Ortiz Pa
lomar.

Reemplazo de 1879. 
Bujalance.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 30 Tomás Leon Garcia.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
han practicado ante la Caja y^Co- 
mision provincial los facultativos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Bl Vicepresidente, Ri
cardo Belmoníe,=El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Núm. 633.

Alcaldía conslilueional de Montoro.
Provincia de Córdoba.=sPrimer trimestre de 1879 á 1880

Estado de la recaudación é inversión de fondos municipales correspon
dientes al espresado trimestre, el cual comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfe
chas con cargo á las obligaciones del presupuesta del año económico de 
1879 á 80, estampando á su final las existencias que resultan para el 
siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dispues
to en el artículo 166 de la Ley municipal vigente.

CARGO. Pesetas,

Productos ordinarios de Propios y comunes. 581 94
Idem de Impuestos especiales establecidos. 995 02
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente 

provincial, en esta forma:
Recargo del 100 por 100 sobre el cupo de consumos y derechos

del Tesoro. 50149 82

Total argo. 51726,78

Personal Material. Total.

DATA.
Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Capítulo L Gastos obligatorios del Ayun
tamiento.

id. n. Id. de policía de seguridad,
id III. Id. de policía urbana y rural,
id. IV. Id. do instrucción pública.
id. VI. Id. de obras públicas.
id. VII. Id. do corrección pública.
id. IX, Id. de cargas.
id. Xf. Id. imprevistos.

7349 53
1875 42
658 38

2458 98
494 62
483 36

» 
»

1050 99

2310 99
710 85

2376 66
683 09

8661 96
148 24

8400 52
1875 42
2969 37
3160 83
2871 28
1166 45
8661 96

148 24

Total Data. 13320 29 15942 78 29263 07

RESUMEN,

Importa el Cargo.
Idem la Data.

Existencia para el trimestre siguiente. 22463 71
De forma que importando el Cargo cincuenta y un mil setecientas 

veinte y seis pesetas setenta y ocho céntimos y la Data veinte y nueve 
mil doscientas sesenta y tres pesetas siete céntimos, según queda espre
sado, resulta una existencia de veintey dos mil cuatrocientas sesenta y 
tres pesetas setenta y un céntimos, de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo trimestre.

Montoro 15 de Octubre de 1879,- Está conforme: El Regidor Inter
ventor, José Torres.—El Depositario, Juan Maria de Lara.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Manuel de Burgos, -V.' B.*, El Alcalde, Bartolo
mé Romero,

Núm, 672.
Nota de los precios medios fi

jados por la Comisión permanente 
para que sirvan de base á la liqui
dación y abono de los suministros 
que verifiquen los pueblo.^ de esta 
provincia en el corriente mes.

Ración de pan de 70 de- 
cágraraos. 26

Id. de cebada de 6‘9375 
litros 08

Id. de paja de kilÓgramos. 18 
Kilógramo de leña. 03 
Id. de carbón. 08 
Litro de aceite. 86

Córdoba 21 de Octubre de 1879. 
— El Vice presidente, Manuel Vi
lla Zevallos.

Ptas. Cénts.

51726 78
29263 07
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Nára. 543.

h^xgado municipal del distrito de i t izquierda 
de Córdoba.
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ISACIM5ENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Setiembre de 1879,

Córdoba 30 de Setiembre de 187^.« 81 Jae» municipi!, Manuel S. Belmonte,

Días.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA
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Monte de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdohá,

Estadq de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
5 deyOctubre de 1879.

ly^eses

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
Centijel, 27 2172 2| 1500 29 3672
Sucnrsal. 18 1274 31 1800 21 3074

Totales. . 45 3446 5 3300 50 6746

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Pagos.

Número é im porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
jRls. vn.

Çeutral. 1 3 .31^*15

T

AISÜSGIOS.
VENTA DE FINCAS,

1 A voluntad de su duefio se ven- 
‘ den la^ fincas siguientes: 

ftovincia de Córdoba, 
El cortijo llamado < Al parce-

roa», término del Carpió, partido 
judicial de Montojo, hoy de Buja
lance, destinado ni cul^o de ce
reales, tasado en 146.419 reales.

Otro llamado <Híeríü», térmi
no de Morente, partidíQudicial de 
Bujalance, festinado á ^bor, tasa
do en-186.(^0 reales.

Provincia de Sevilla.
Un cortiji nombrad^deEPuen- 

te ódeij Duque, térmii^ y ^rtido 
judicial de ¡Carmona, Etasado en * 
97.244|realeí.

Lafenag nación sobará por 
proppsi^one , que se mfregarán, 
despues de e: terarse d^las condi- , 
ciones, hastd laa doce c^ la maña- t 
na del 1 día 9 de Noviembre próc- j 
simo. 5 ’

En! el Carpio, casa del Admi- {
nisbrauor u. Tomás Gonzalez, y en ¡ 
Sevilla residí ncia del Administra- .
nistrador D,

dor D. Fedor co -Reboilas, calle de ' 
las Dueñas i úm. d. '

En Madr d, Notaría de D. Igna- {
ció palomar 
mero 3.

Pla^a de la Villa nú-

Carpio là de Octubre de 1879. 
=TúmáB Gonzalez.

EDICION KONÓMICa Y GOM- 
■PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dfimoaconhA últimas reformas pu
blicados baj< la dirección del limo. 
Sr. D. -Juan Valero de Tornos Abo
gado Íe bei eflcenoia de la provin
cia 4s Madi d, de la Junta de re
formé ipcmti nciaris, Jefe superior 
de Á<^ínis ración civil, etc., etc., 
etc. oiñ la {colaboración de varios 
letradba ddi ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.r-iuna peseta el torno! 

rProspqcto,
H»fi sida tactos y tan diversoa 

los démentie que han contribuido A 
orinar la ^storia y la civilización 
de A9|Stra Mtria, que so debemos 

extraQarnos de que nuestra legis 
ación sea tan inultiforma y vari^Ja. 
Elementos romanos con laa Partí- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
caHas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exoUca este fenó
meno, coUsidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificuttad aban
donan un derecho civil por otro: ca 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra iegislacÍGo, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de tqa^jpa y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación oontinua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedents, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 

|. BU naturaleza misma es de aquéllas 
, cuya necesidad y ventajas se pre- 
> 360^0 claras, mejor dicho, se im 
i donjan A peritos y l^gcs en Iqgiala- 
; sion; A todos les es útil é ind|spen- 
' sable tener las leyes de su patria; A 
' las jurisperitos, por su misma profe- 
' slop; A todos los ciudadanos, porque 
¡ la ignorancia de la ley no pue^e ale 
i garse en juicio como excusa va1e- 
i dera para evitar el cumplimianto de 
1 ana obligación ó el castigo de ana 

infracción legal.
j Varias han sido, por esta razón 
1 las ediciones que se han hecho de loa 
J Códigos, pero que por su excesivo 
i coste no están al alcance de todas las 
’ fortunaí, ni por su desme -ido volú- 
1 mea (A causa del lujo de la edición, 
. soQ de fácil mantjo y no se pueden

llevar Alos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, laa citas de las 
leyes que Anuestro derecho convie
nen. Estos inconvenieníes y necesi
dades que hamos sentido en noesíra 
práctica, nos han hecho concebír #1 
pen^mient^, de, reme^^rlos para 
siempre, y creemos haberlo coiise- 
gaido. Nuestra cokeeioa tiene un 
precio fabulos&mente barate; nadie 
habrá que no pueda ^ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en RO 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impres iones.

" "A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uoo de nuestros l O 
tiaguidos comps ñor s, y A la cabeza 

1 de 1 s leyes medemits daremos tam 
4 bien Ja exposícieo de motivos que 

siempre las acompaña y a’gunos co- 
! mentaríos sobre las mismas leyes, 

obra de eminentes jurisconsultos.
Nose noa^oculta la importancia 

■ de la empres - que acopieUmos y la 
| inferioridad de nuestras fuerzas; co 
i nocemos la índiferencí'a de nuestro 
¡ país en cuestión,de obr^s científleose 
1 pero tenemoá fé en el auxilio que han 
■Í- de prestamos núes ros Ci-mpañeroa 
» da toda Esjafia, A quienes ros entre 
r gamos confiados en que nos han de 
j prestar an ayu^^oa una obra que por 
' u interés acometemos y que ha de 
t Redundar en bien de todos.
i Madrid, 1878.
J Condiciones de la publicacicn.

La obra constari de 25 tomos de 
1 400 páginas, en 8.*, buen pspel, ex 
. colente y clarísima i^presion* 
1 £1 precio de cada tomo será de
, una peseta ^ tj^^A España.— Se pu 

blicarán dos tomos cada mes, uno de 
lejas antjgqisy otro de leyes mo 
dornas.

i No se sirve ningún tomo que no 
ae pague adelantado.

< Loa que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
retaja, do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po- setenta y cinco 
reales.

1 A los libreros se les hará una re- 
bija de 10 por 100, tomando desde

- CO ejcmpiTres para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid^

Se ausoribe en Madrid, Serrano, 
68,1 donde se dirigirán 'os pedidos y 
la correspondenia, con sob e al ad- 
miniqtçadi^ da la obra y en todas as 
librerías.

’ DIARIQ DEL SITIO DE PARÍS. 
Historia de la Guerra Franco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, basta la capitula- 
cion de la misma, por U. Andrés 6or- 
regó.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de

Marzo da 1875, la aalifican cómo li
bro qne constituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Doloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodebs 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Pe ni leticia nos.

Visita á los principales eslable- 
ciraieutos penales de Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de ia 
exgosicion de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor Ü. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

A la Guardia civil.
Requisiiorí^s, reci

bos de haberes ; de - 
presos, fe e hallan de ven
ta enJa impronta, libre- 'j 
ria y litograüa del* Oia- - 
no de Córdoba,» calle 
de San Fernando numí’- ’ 
ro 5i y Letrados iN. t

A lus Secretarios de i 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la : 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento porter-.,/ 
rilorial, con el aumento i 
del tanto por ciento pa- ! 
ra municipales y con ar- í 
reglo á los últimos mo- ! 
de los, se hallan de venta J 
enla imprenta y libreria x 
deb‘Diario de Córdoba,, j 
Letrados 18 y San Fer- j 
nandoSí,

gCÍÁ “ 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por 
jD. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tr 

Coso.núm. I3,alprecjode8rs.
Los pedidos pueden dirigirse á / 

0. Gabriel Pueyo, acompañanlo so i 
mporle en libranzas ó sellos.

ARRENDAMÍ^ñ^.

Se hace de la hacienda de olí- ' 
var y molino titulada de la heredad ‘ 
de Cárdenas, término de Bujalance, 1 
para desde L* de Enero de 1880, f 
oyéndose proposiciones en la Ad- • 
ministración de los Exemos. seño- i 
res Marqueses de Viana, en Córdo
ba, plazuela de Don Gómez núme
ro 2, donde estarán de manifiesto 
las condiciones.

Imp. del <DÍario de Córdoba.»
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